
APRUEBA PATENTE MUNICIPAL
PROVISOR¡A A MAESTRANZA EL MORRO
LTDA.

DECRETOALCALDICIO N' i " $ 4

'i ( ABR 201{Chillán Viejo,

VISTOS:
A).- Decreto N' 2.385 del Ministerio del lnterior que fija texto refundido y

sistematizado del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, y Decreto N'484
del Ministerio del lnterior Reglamento para la aplicación de los Artículos No 23 y siguientes del
Título lV del Decreto Ley N' 3.063 de 1979, sobre Rentas Municipales, vigente.

B).- Ordenanza Municipal sobre Derechos Municipales por Concesiones,
Permisos, Servicios, y Otros, vigente.

c).- Las facultades que me confiere la Ley No 1g.6gs orgánica
Constitucional de Municipalidades, vigente.

CONSIDERANDO:
a).- Solicitud Patente Municipal ingresada a Of. de Partes e lnformaciones

del Municipio Folio No 124.274, del 20 de Marzo de 2014, para patente maestranza.

b).- Derivación del expediente de la sección de Rentas y patentes
dependiente de la Dírección de Admínistración y Finanzas para decretar la patente requerida,
de fecha 10 de Abril de 2014.

DECRETO:

esta fecha:
l.- AUTORIZASE la siguiente Patente Municipal Provisoria a contar de

Edificio Consistorial Mart¡n Rulz de Gamboa
Serrano 300
Tercer piso - Teléfono 42-201 b02
Coneo abaldia@chillanviejo.cl

MAESTRANZA EL MORRO LTDA
79.516.290-9
Viviana det
7.677.722-5

N' 1697,
Av. O'Higgins N' 3i9 , Chiltán Viejo

Patente máestrarza
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Informe N" 22 de 4 de
admitir para patente provisoria por seis meses,
período en et cual deberá superar observaciones
DOM.

2.- CALCULESE por parte de la Sección de Rentas y Patentes
dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas (DAF), contribución de esta Patente
Municipal con arreglo a las disposiciones señaladas en los puntos b) y c) de los Vistos, suma
que deberá ser cancelada en la Tesorería de la Municipalidad de Chillán Viejo en el plazo
señalado.

3.- INCORPORESE al Rol de Patentes Municipales CIPA que mantiene
la Sección de Rentas y Patentes dependiente de la Dirección de Administración y Finanzas
(DAF).

ANOTESE, COMUNIQUESE, y ARCHIVESE

Edificio Consistorial Martín Ruiz de Gamboa
Senano 300
Tercer plso - Teléfono 42-201 S02
Coneo abald ia@chillanviejo.cl

UEZ

Actividades Sll, y Código
de la Actividad

Declaración Jurada
Simole Monto Caoital

s 2sr.288.438

Autoridad Sanitaria:
Autorización DOM:

Autorización SEC:

Autorización H. Concejo
Municipal:

Maestranza EL


